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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, Treinta uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ante solicitud vía correo electrónico de la apoderada de COLFONDOS 

S.A, de fecha 01 de febrero de 2023; se aclara el Auto de fecha 1 de febrero de 

2023, mediante el cual se Repone el auto que no concedió el recurso extraordinario 

de Casación ante la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

precisándose que el recurso se REPONE a favor de la parte demandada 

COLFONDOS SA 

 

 

 

 



Radicado No. 0500-31-05-002-2017 -00208-01 
Aclaración - Auto de Casación  

Proyectó: Isabel L.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados 
N ° 25 del 15 de febrero de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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